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  Ejecución del presupuesto para el período comprendido entre 
el 1 de julio de 2019 y el 30 de junio de 2020 y proyecto de 
presupuesto para el período comprendido entre el 1 de julio 
de 2021 y el 30 de junio de 2022 de la Operación Híbrida de 
la Unión Africana y las Naciones Unidas en Darfur 
 

 

  Informe de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos 

y de Presupuesto 
 

 

  Dólares de los EE. UU.  

 Recursos aprobados (2019/20) 514.505.600  

 Gastos (2019/20) 509.292.600  

 Saldo no comprometido (2019/20) 5.213.000  

 Consignación (2020/21)a 484.687.100  

 Gastos previstos (2020/21)b 484.283.300  

 Infrautilización prevista (2020/21)b 448.800  

 Propuesta del Secretario General (2021/22) 82.397.100  

 Ajuste recomendado por la Comisión Consultiva (2021/22) (1.341.200)  

 Recomendación de la Comisión Consultiva (2021/22) 81.055.900  
   

 
 

 a La suma de los recursos asignados, que ascienden a 438.962.800 dólares en cifras brutas (423.744.000 

dólares en cifras netas) para el período comprendido entre el 1 de julio de 2020 y el 30 de junio de 2021, 

y los recursos aprobados en virtud de la autorización para contraer compromisos de gastos, que ascienden 

a 45.724.300 dólares para el período comprendido entre el 1 de enero y el 30 de junio de 2021. La 

Asamblea General, en su resolución 75/251 B autorizó al Secretario General a contraer compromisos de 

gastos para la Operación por un monto que no excediera de 45.724.300 dólares para el período 

comprendido entre el 1 de enero y el 30 de junio de 2021, teniendo en cuenta la suma de 240.182.900 

dólares para el período comprendido entre el 1 de julio y el 31 de diciembre de 2020 y la suma de 

198.779.900 dólares para el período comprendido entre el 1 de enero y el 30 de junio de 2021 autorizadas 

anteriormente por la Asamblea. Los recursos autorizados de 45.724.300 dólares representan una 

disminución de 1.000.000 de dólares en comparación con la cantidad propuesta por el Secretario General. 

 b Estimaciones al 28 de mayo de 2021. 

 

   

https://undocs.org/es/A/RES/75/251
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 I. Introducción 
 

 

1. Durante su examen de la financiación de la Operación Híbrida de la Unión 

Africana y las Naciones Unidas en Darfur (UNAMID), la Comisión Consultiva en 

Asuntos Administrativos y de Presupuesto recibió información y aclaraciones 

adicionales de representantes del Secretario General, que concluyeron con las 

respuestas escritas recibidas el 19 de mayo de 2021. Las observaciones y 

recomendaciones de la Comisión Consultiva sobre cuestiones transversales 

relacionadas con las operaciones de mantenimiento de la paz figuran en su informe 

(A/75/822) y las relativas a las conclusiones y recomendaciones de la Junta de 

Auditores sobre las operaciones de mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas 

para el período comprendido entre el 1 de julio de 2019 y el 30 de junio de 2020 

figuran en su informe conexo (A/75/829).  

 

 

 II. Informe sobre la ejecución del presupuesto para el período 
comprendido entre el 1 de julio de 2019 y el 30 de junio 
de 2020 
 

 

2. La Asamblea General, en su resolución 74/261 B, consignó la suma de 

514.505.600 dólares en cifras brutas (500.319.300 dólares en cifras netas) para 

mantener la Operación durante el período comprendido entre el 1 de julio de 2019 y 

el 30 de junio de 2020, incluida la suma de 388.198.700 dólares en cifras brutas 

(377.477.100 dólares en cifras netas) autorizados anteriormente para la Operación 

para el período comprendido entre el 1 de julio de 2019 y el 31 de marzo de 2020. 

Los gastos del ejercicio ascendieron en total a 509.292.600 dólares en cifras brutas 

(492.643.400 dólares en cifras netas) frente a unos recursos aprobados de 514.505.600 

dólares, lo que representa una tasa de ejecución del 99,0 %, inferior a la tasa de 

ejecución del 99,9 % registrada en el ejercicio 2018/19.  

3. El saldo no comprometido resultante, de 5.213.000 dólares en cifras brutas, 

representa el 1,0 % del total de recursos aprobados para el ejercicio económico y 

refleja la combinación de: a) los gastos inferiores a los presupuestados en concepto 

de gastos operacionales (10.001.900 dólares o el 7,9 %), debido principalmente a que 

los recursos necesarios para viajes oficiales fueron inferiores a los presupuestados en 

relación con la pandemia de enfermedad por coronavirus (COVID-19), así como en 

concepto de fletes, servicios por contrata individuales y actividades programáticas 

como consecuencia de las restricciones a los viajes y a las reuniones en relación con 

la pandemia de COVID-19; y b) los gastos superiores a los presupuestados en 

concepto de personal uniformado (1.358.000 dólares o el 0,6 %), debido 

principalmente a que las dietas por misión de los agentes de policía de las Naciones 

Unidas fueron superiores a las presupuestadas, y un aumento de las necesidades de 

personal civil (3.430.900 dólares o el 2,1 %), principalmente como consecuencia del 

incremento del multiplicador del ajuste por lugar de destino aplicado al Sudán durante 

el período de ejecución en el caso del personal de contratación internacional y un 

incremento de la categoría y el escalón medios del personal de contratación nacional. 

En la sección IV del informe del Secretario General sobre la ejecución del presupuesto 

de la Operación para el período comprendido entre el 1 de julio de 2019 y el 30 de 

junio de 2020 (A/75/865), figura un análisis detallado de las diferencias. 

4. Durante el período 2019/20, se redistribuyó un total de 1.408.600 dólares del 

grupo III (gastos operacionales) en el grupo I (personal militar y de policía) para cubrir 

necesidades superiores a las previstas en dietas por misión de los agentes de policía de 

las Naciones Unidas, debido, principalmente, al cambio de las condiciones de 

alojamiento. También se redistribuyó una suma total de 3.467.600 dólares del grupo III 

https://undocs.org/es/A/75/822
https://undocs.org/es/A/75/829
https://undocs.org/es/A/RES/74/261
https://undocs.org/es/A/75/865
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(gastos operacionales) en el grupo II (personal civil) para cubrir: a) los sueldos del 

personal internacional más altos de lo previsto debido al aumento del multiplicador del 

ajuste por lugar de destino durante el período de ejecución; y b) los sueldos del personal 

nacional más altos de lo previsto debido al cambio de categoría y escalón medios. La 

redistribución de fondos del grupo III (gastos operacionales) fue posible principalmente 

por la reducción de las necesidades en las categorías presupuestarias de operaciones 

aéreas y suministros, servicios y equipo de otro tipo (ibid., párr. 101). 

 

  Asuntos relacionados con el informe de la Junta de Auditores  
 

5. Al examinar los informes del Secretario General referentes a la financiación de 

la UNAMID, la Comisión Consultiva también tuvo ante sí el informe de la Junta de 

Auditores sobre las cuentas de las operaciones de las Naciones Unidas para el 

mantenimiento de la paz correspondiente al ejercicio económico terminado el 30 de 

junio de 2020 (A/75/5 (Vol. II), cap. II). En su informe, la Junta formuló 

observaciones y recomendaciones relativas a la UNAMID, en particular respecto de: 

a) las vacantes de corta y larga duración (ibid., párr. 189); b) la gestión de armas y 

municiones (ibid., párrs. 236 y 237); c) las enseñanzas extraídas del procedimiento 

arbitral (ibid., párr. 292); y d) la reducción de la UNAMID en cuanto a la enajenación 

del exceso de existencias y la entrega de una torre de comunicaciones (ibid., párrs. 

314 y 318). La Comisión Consultiva está de acuerdo con la Junta de Auditores en 

las recomendaciones relativas a las cuestiones administrativas y presupuestarias 

y confía en que se apliquen oportunamente. 

 

 

 III. Información sobre la ejecución del presupuesto 
en el ejercicio en curso  
 

 

6. La Comisión Consultiva recuerda que, para el ejercicio económico comprendido 

entre el 1 de julio de 2020 y el 30 de junio de 2021 para la UNAMID, la Asamblea 

General autorizó al Secretario General a contraer compromisos, sujetos a prorrateo, 

en la forma que se indica a continuación: a) por un monto no superior a 240.182.900 

dólares de los Estados Unidos para el período comprendido entre el 1 de julio y el 31 

de diciembre de 2020 (resolución 74/261 C); y b) por un monto no superior a 

198.779.900 dólares para el período comprendido entre el 1 de enero y el 30 de junio 

de 2021 (resolución 75/251 A). La Comisión recuerda también que el total de recursos 

de 484.687.100 dólares representa la suma de los recursos asignados de 438.962.800 

dólares en cifras brutas (423.744.000 dólares en cifras netas), y los recursos de 

45.724.300 dólares autorizados en virtud de la autorización para contraer 

compromisos para el período comprendido entre el 1 de enero de 2020 y el 30 de 

junio de 2021 (resolución 75/251 B). 

7. En lo que respecta a los gastos corrientes y previstos para el período 

comprendido entre el 1 de julio de 2020 y el 30 de junio de 2021, se indicó a la 

Comisión Consultiva que, al 31 de marzo de 2021, los gastos ascendían a 334.578.100 

dólares, frente a una asignación total de 484.687.100 dólares. En respuesta a ulteriores 

preguntas, se informó a la Comisión de que, al final del ejercicio económico en curso, 

el total estimado de gastos ascendería a 484.238.300 dólares, lo cual arrojaría un saldo 

no comprometido previsto de 448.800 dólares. La Comisión Consultiva confía en 

que se proporcione información actualizada sobre los gastos más recientes 

efectuados por la UNAMID y la situación del saldo no comprometido a la 

Asamblea General cuando esta examine el presente informe. 

  

https://undocs.org/es/A/75/5(Vol.II)
https://undocs.org/es/A/RES/74/261
https://undocs.org/es/A/RES/75/251
https://undocs.org/es/A/RES/75/251


A/75/822/Add.13 
 

 

4/20 21-06935 

 

8. Al 30 de abril de 2021, se había prorrateado un total de 16.833.014.000 dólares 

entre los Estados miembros desde el inicio de la UNAMID. Los pagos recibidos 

ascendían a 16.664.166.000 dólares, lo cual arrojaba un saldo pendiente de 

168.848.000 dólares. Al 26 de abril de 2021, la Operación disponía de efectivo por 

valor de 93.492.000 dólares, monto suficiente para cubrir la reserva operacional para 

tres meses de 78.894.000 dólares (excluidos los reembolsos a los países que aportan 

contingentes y fuerzas de policía). La Comisión Consultiva recuerda que la 

Asamblea General ha instado reiteradamente a todos los Estados Miembros a 

cumplir las obligaciones financieras que les incumben en virtud de la Carta de 

las Naciones Unidas íntegramente, a tiempo y sin condiciones. 

9. Se informó a la Comisión Consultiva de que se habían liquidado las solicitudes 

de reembolso de los gastos de los contingentes presentadas hasta septiembre de 2020, 

lo que arrojaba un saldo pendiente de 64.901.800 dólares al 31 de diciembre de 2020. 

Se habían certificado las solicitudes de reembolso en concepto de equipo de propiedad 

de los contingentes presentadas hasta diciembre de 2020 y se habían pagado las 

presentadas hasta marzo de 2020, lo que arrojaba un saldo pendiente de 43.958.900 

dólares al 31 de diciembre de 2020. 

10. Se informó a la Comisión Consultiva de que, al 29 de abril de 2021, se habían 

desembolsado 8.943.000 dólares para saldar 228 solicitudes de indemnización por 

muerte o discapacidad desde el inicio de la Operación, y había 13 solicitudes de 

indemnización pendientes.  

11. La Comisión Consultiva confía en que las solicitudes de indemnización 

pendientes por muerte o discapacidad y el reembolso de los gastos de los 

contingentes y del equipo de su propiedad se salden sin demora. 

 

 

 IV. Proyecto de presupuesto para el período comprendido 
entre el 1 de julio de 2021 y el 30 de junio de 2022  
 

 

 A. Mandato e hipótesis de planificación 
 

 

12. El Consejo de Seguridad estableció el mandato de la UNAMID en su resolución 

1769 (2007). En su resolución 2559 (2020) el Consejo decidió poner fin al mandato 

de la UNAMID a partir del 31 de diciembre de 2020. Solicitó al Secretario General 

que comenzara la reducción del personal de la UNAMID el 1 de enero de 2021 y 

completara, a más tardar el 30 de junio de 2021, la retirada de todo el personal 

uniformado y civil de la UNAMID que no fuera necesario para liquidar la misión. 

También decidió autorizar que, mientras duraran la reducción y la liquidación de la 

UNAMID, se mantuviera una unidad de guardias de la huella actual de la UNAMID 

para proteger al personal, las instalaciones y los activos de la Operación.  

13. Asimismo, en su resolución 2559 (2020), el Consejo de Seguridad reiteró su 

solicitud al Secretario General de que continuara y agilizara la planificación y gestión 

de la transición conforme a las políticas, directrices y mejores prácticas establecidas 

a fin de que la futura transición de la UNAMID a la Misión Integrada de Asistencia 

de las Naciones Unidas para la Transición en el Sudán (UNITAMS) fuera gradual, 

secuenciada y eficiente. La información sobre las hipótesis de planificación, incluidas 

la liquidación y las iniciativas de apoyo a la misión de la UNAMID, para 2021/22 se 

resume en la sección I.B del informe del Secretario General sobre el proyecto de 

presupuesto (A/75/867). 

  

https://undocs.org/es/S/RES/1769(2007)
https://undocs.org/es/S/RES/2559(2020)
https://undocs.org/es/S/RES/2559(2020)
https://undocs.org/es/A/75/867
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14. En el informe, el Secretario General indica que la UNAMID se encuentra 

actualmente en medio de la reducción operacional progresiva solicitada por el 

Consejo de Seguridad en su resolución 2559 (2020), que debe finalizar antes del 30 de 

junio de 2021. Al final de la fase de reducción, se espera que la Operación: 

a) complete el traspaso de las tareas de transición a la Misión Integrada de Asistencia 

de las Naciones Unidas para la Transición en el Sudán (UNITAMS); b) finalice el 

traspaso de su cartera programática al equipo de las Naciones Unidas en el país; y c) 

cierre físicamente un total de 14 bases de operaciones, excepto el campamento de El 

Fasher, desde el que operará durante el período de liquidación propuesto de 12 meses, 

junto con una presencia limitada en Jartum y Puerto Sudán, y realice la limpieza 

ambiental de esas bases, identifique conjuntamente a los usuarios finales civiles y las 

entregue (ibid., párr. 5). 

15. La Comisión Consultiva recuerda que, en respuesta a sus preguntas, se informó 

a la Comisión de que la UNAMID y la UNITAMS habían establecido un mecanismo 

conjunto de coordinación y habían adoptado un marco conjunto en el que se 

determinaban las actividades prioritarias para la transferencia, a saber, el apoyo 

político al Sudán en su búsqueda de una solución duradera, las cuestiones relativas a 

la consolidación de la paz y los problemas de protección. Aunque la UNAMID ha 

extraído enseñanzas de anteriores cierres de operaciones de mantenimiento de la paz 

de las Naciones Unidas (véase el párr. 41 de este documento), la transición de la 

Operación es única en el sentido de que el cese del mandato se produjo antes de la 

reducción efectiva de su componente civil sustantivo. La Comisión recuerda que la 

reducción de la Operación se está llevando a cabo en una fase posterior al mandato, 

a diferencia de lo sucedido con otras operaciones de mantenimiento de la paz en que 

la reducción de la misión se realizó de manera gradual, en paralelo a la reducción por 

etapas de las actividades previstas en el mandato (A/75/839. párr. 6). 

16. El Secretario General indica que, durante el período de liquidación, el equipo 

de liquidación operará desde el campamento de El Fasher y mantendrá una presencia 

limitada en Puerto Sudán y Jartum. La Oficina de Enlace de Jartum se transferirá a la 

UNITAMS antes del 31 de mayo de 2021, y la UNAMID utilizará un espacio 

compartido durante el ejercicio 2021/22. Además, el Secretario General indica que, 

para el final del período de reducción, está previsto que la Operación haya enajenado, 

de conformidad con el Reglamento Financiero y la Reglamentación Financiera 

Detallada de las Naciones Unidas, bienes por un valor de adquisición de 

aproximadamente 200 millones de dólares (100 millones de dólares en términos de 

valor residual), incluidos todos los activos inmobiliarios y de infraestructura en todos 

los emplazamientos fuera del campamento de El Fasher, así como los activos que se 

encuentran en el complejo de la Corporación de Investigación Agrícola y el Centro 

Conjunto de Operaciones de Seguridad, en El Fasher (A/75/867, párrs. 8, 9 y 12). La 

Comisión Consultiva recibió información adicional sobre la fase en curso de la 

reducción (véase la figura I).  

 

https://undocs.org/es/S/RES/2559(2020)
https://undocs.org/es/A/75/839
https://undocs.org/es/A/75/867
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  Figura I 

  Fases de reducción y liquidación del mandato de la Operación Híbrida 

de la Unión Africana y las Naciones Unidas en Darfur de conformidad 

con la resolución 2559 (2020) del Consejo de Seguridad 
 

 

 

 

17. La Comisión Consultiva recibió información sobre la duración del período de 

liquidación, las actividades que debían realizarse y la dotación de personal necesaria, 

así como la situación y el marco de la transición de las actividades residuales de la 

UNAMID al equipo de las Naciones Unidas en el país (véase la figura II).  

 

  Figura II 

  Operación Híbrida de la Unión Africana y las Naciones Unidas en Darfur: 

actividades que se llevarán a cabo durante el período comprendido 

entre el 1 de julio de 2021 y el 30 de junio de 2022 

 

Abreviaciones: CCOS, Centro Conjunto de Operaciones de Seguridad; CIA, Corporación de Investigación 

Agrícola; CMS, Centro Mundial de Servicios; DAE/DAO, División de Actividades Especiales del 

Departamento de Apoyo Operacional; DEI, Dependencia de Evaluación Interna; ECD, Equipo de Conducta y 

Disciplina; EPC, equipo de propiedad de los contingentes; JA, Junta de Auditores; OEJ, Oficina de Enlace de 

Jartum; OSSI, Oficina de Servicios de Supervisión Interna; SJI, Sección de la Junta de Investigación; 

TCANU, Tribunal Contencioso-Administrativo de las Naciones Unidas; UPC, unidad de policía constituida.  
 

1
JUL. 

30
SEP.

31
DIC. 

31
MAR.

30 
JUN. 

• 40 % de miembros del personal civil 

separados del servicio

• 96 % de registros transferidos o 

destruidos

• 75 % de contratos cerrados

• 96 % de casos administrativos, 

financieros o jurídicos residuales

cerrados (DEI, TCANU, ECD, SJI, JA, 

OSSI, cuentas por cobrar o pagar, 

reclamaciones)

• 70 % de miembros del 

personal civil separados

del servicio

• 100 % de miembros del personal 

civil separados del servicio

• 363 UPC y EPC repatriados

• 100 % de contratos cerrados

• 96 % de nuevos casos

administrativos, financieros o 

jurídicos cerrados (DEI, TCANU, 

ECD, SJI, JA, OSSI, cuentas por 

cobrar o pagar, reclamaciones)

• 50 % de registros transferidos o 

destruidos

• 50 % de casos administrativos, 

financieros o jurídicos residuales cerrados

(DEI, TCANU, ECD, SJI, JA, OSSI, 

cuentas por cobrar o pagar, 

reclamaciones)

• 50 % de nuevos casos

administrativos, financieros o 

jurídicos cerrados (DEI, TCANU, 

ECD, SJI, JA, OSSI, cuentas por 

cobrar o pagar, reclamaciones)

• Limpieza ambiental y 

restauración del 

campamento de El Fasher

finalizadas

• Campamento de El Fasher

cerrado y traspasado

• Actividades residuales de 

presentación de informes y 

reconciliación transferidas

a CMS y DAE/DAO

• 151 millones de dólares de 

valor de adquisición

• 41 millones de dólares de 

valor residual

• CIA y CCOS cerrados y traspasados

• Instalaciones de la OEJ y Puerto 

Sudán traspasadas (se mantiene

presencia reducida)

• Determinados los usuarios finales 

civiles del 100 % del campamento

de El Fasher

• 273 millones de dólares

de valor de adquisición

• 77 millones de dólares

de valor residual

• 3 millones

de municiones destruidas

• 57 millones de dólares

de valor de adquisición

• 15 millones de dólares

de valor residual

• 0 millones de bienes

(fin de enajenación)

• 373 millones de dólares

de valor de adquisición

• 113 millones de dólares

de valor residual

https://undocs.org/es/S/RES/2559(2020)
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18. En respuesta a sus preguntas, se informó a la Comisión Consultiva de que, 

durante la liquidación, la UNAMID seguía corriendo el riesgo de sufrir saqueos 

debido al valor real y percibido de sus bienes inmuebles y otras propiedades, y de 

que, para finales de marzo de 2022, el equipo de liquidación habría reducido las 

existencias de bienes a 15 millones de dólares de valor residual, correspondientes en 

su mayor parte a los bienes inmuebles del campamento de El Fasher (véase la figura 

II). También se informó a la Comisión de que, dado que la protección seguía siendo 

necesaria, pero en menor medida según las previsiones, se proponía la financiación 

de la unidad de guardias hasta el 31 de marzo de 2022. Se informó a la Comisión de 

que la Operación estaba reforzando su cooperación con el Gobierno del país receptor 

sobre la base de la mejora de la relación a través de una sólida cooperación técnica 

que utilizaba un mecanismo de equipo de tareas conjunto formado por un equipo 

interfuncional procedente de todos los ministerios con el objetivo de apoyar la 

reducción y la liquidación de la UNAMID. Además, se informó a la Comisión de que, 

si bien la unidad de guardias de la UNAMID solo se encargaría de la protección del 

perímetro interno hasta el 31 de marzo, se había llegado a un acuerdo con el Gobierno 

del Sudán para desplegar una fuerza de seguridad que protegiera el perímetro externo 

del campamento durante todo el período de liquidación (véase también el párr. 22). 

19. La Comisión Consultiva observa el plazo previsto de seis meses para la 

retirada de la Operación, del 31 de diciembre de 2020 al 30 de junio de 2021, y 

el plazo previsto de un año para la liquidación, del 1 de julio de 2021 al 30 de 

junio de 2022. Si bien observa el entorno difícil en el que opera la UNAMID en 

comparación con los de otras misiones durante la reducción y la liquidación, la 

Comisión habría esperado que la liquidación se produjera en un período de 

tiempo más corto. La Comisión confía en que se proporcione más información a 

la Asamblea General cuando esta examine el presente informe.  

 

 

 B. Recursos necesarios  
 

 

20. El proyecto de presupuesto, que asciende a 82.397.100 dólares para el ejercicio 

2021/22, representa una disminución de 356.565.700 dólares, o el 81,2 %, con respecto 

a los recursos de 438.962.800 dólares para el ejercicio 2020/21 (véase el cuadro 

siguiente). La Comisión Consultiva recuerda que la cantidad de 484.687.100 dólares 

representa la suma de los recursos consignados, que ascienden a 438.962.800 dólares 

en cifras brutas (423.744.000 dólares en cifras netas) para el período comprendido 

entre el 1 de julio de 2020 y el 30 de junio de 2021, y los recursos aprobados en virtud 

de la autorización para contraer compromisos, que ascienden a 45.724.300 dólares para 

el período comprendido entre el 1 de enero y el 30 de junio de 2021. 

 

Recursos financieros  

(Miles de dólares de los Estados Unidos; ejercicio presupuestario comprendido entre el 1 de julio y el 30 de junio) 

 

 Fondos 
asignados 
(2019/20) 

Gastos  
(2019/20) 

Fondos 
asignados 
(2020/21) 

Gastos al  
31 de marzo  

de 2021 

Estimación  
de gastos  
(2021/22)  

 Diferencia 

Categoría Monto Porcentaje 

        
Personal militar y de policía 226 194,8 227 552,8  188 642,4  131 442,8 13 317,0  (175 325,4) (92,9) 

Personal civil 161 913,4 165 344,3  171 693,7  120 578,4 46 949,3  (124 744,4) (72,7) 

Gastos operacionales 126 397,4 116 395,5  78 626,7  63 960,7 22 130,8  (56 495,9) (71,9) 

 Total de recursos necesarios 514 505,6 509 292,6  438 962,8  315 981,9 82 397,1  (356 565,7) (81,2) 

 

Nota: En las secciones II y III del proyecto de presupuesto de la Operación para 2021/22 (A/75/867) se ofrecen información 

detallada sobre los recursos financieros propuestos y un análisis de las diferencias.  
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 1. Personal militar y de policía 
 

 

Categoría 

Autorizados  
2020/21a 

Propuestos  
2021/22 Diferencia 

    
Observadores militares 49 – (49) 

Efectivos de contingentes militares 4 001 – (4 001) 

Policía de las Naciones Unidas 760 2b (758) 

Agentes de las unidades de policía constituidas 1 740 360b (1 380) 

 

 a Representa la dotación máxima autorizada. 
 b El número de agentes de la policía de las Naciones Unidas y de las unidades de policía 

constituidas se propone para el período comprendido entre julio de 2021 y marzo de 2022, 

mientras que se proponen cero unidades para el período comprendido entre abril y junio de 

2022. 
 

 

 

21. Los recursos en concepto de personal militar y de policía que se proponen para 

el ejercicio 2021/22 ascienden a 13.317.000 dólares, monto que refleja una 

disminución de 175.325.400 dólares, o el 92,9 %, respecto de los recursos para el 

ejercicio 2020/21, debido principalmente a: a) la retirada completa de los 

observadores militares y de los efectivos de los contingentes militares para el 30 de 

junio de 2021, de conformidad con la resolución 2559 (2020) del Consejo de 

Seguridad; b) el mantenimiento de dos agentes de policía no pertenecientes a una 

unidad constituida para complementar la unidad de guardias entre el 1 de julio de 

2021 y el 31 de marzo de 2022 en el período de liquidación, aplicando un factor de 

despliegue completo; y c) la disminución de las necesidades como consecuencia de 

la retirada gradual de las unidades de policía constituidas en el contexto de la retirada 

y la liquidación de la Operación de conformidad con la resolución 2559 (2020), la 

propuesta de mantener dos unidades de policía constituidas con un máximo de 180 

efectivos por unidad para complementar la unidad de guardias durante el período 

comprendido entre el 1 de julio de 2021 y el 31 de marzo de 2022, y la aplicación de 

un factor de despliegue completo para los agentes de las unidades de policía 

constituidas durante el período de liquidación (A/75/867, párrs. 67 a 70). 

22. En respuesta a sus preguntas, se informó a la Comisión Consultiva de que el 

acuerdo alcanzado con el Gobierno del Sudán preveía el despliegue de una fuerza de 

seguridad de 206 efectivos militares y 50 agentes de policía para proteger el perímetro 

exterior del campamento y de que las fuerzas de seguridad sudanesas representarían 

la primera línea de defensa del campamento de la UNAMID en El Fasher en caso de 

incidentes de seguridad importantes (véase el párrafo 18 de este informe). También 

se informó a la Comisión de que la condicionalidad de la huella uniformada de la 

UNAMID durante la liquidación se basaba en la cooperación positiva que se había 

registrado recientemente con el Gobierno. La Comisión también recibió un desglose 

de las necesidades propuestas en concepto de servicios de seguridad para el ejercicio 

2021/22 (véase el cuadro siguiente). 

 

https://undocs.org/es/S/RES/2559(2020)
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  Desglose de las necesidades de la Operación Híbrida de la Unión Africana  

y las Naciones Unidas en Darfur en concepto de servicios de seguridad  

durante el ejercicio 2021/22 

(Dólares de los Estados Unidos) 

 

Servicio de Seguridad Ubicación 

Número  
de guardias 

Costo  
estimado total 

    
Servicios de policía diplomática El Fasher 50 60 000 

Acuerdo de seguridad para Puerto Sudán Puerto Sudán – 36 000 

Servicios de guardias desempeñados por la 

fuerza sudanesa de 206 efectivos El Fasher 206 642 720 

 Total    738 720 

 

 

23. La Comisión Consultiva recomienda que se aprueben las propuestas del 

Secretario General respecto del personal militar y de policía . 

 

 2. Personal civil 
 

 

Categoría 
Aprobados 

2020/21 
Propuestos 

2021/22  Diferencia 

    
Puestos    

 Personal internacionala 527 130 (397) 

 Personal nacionalb 872 155 (717) 

Plazas temporariasc 97 3 (94) 

Voluntarios de las Naciones Unidasd 68 15 (53) 

Personal proporcionado por los Gobiernos 6 – (6) 

 Total 1 570 303 (1 267) 

 

 a Se propone un total de 130 puestos de personal de contratación internacional para el período 

de julio a diciembre de 2021, con una reducción a 80 puestos de enero a marzo de 2022 y a 

40 puestos de abril a junio de 2022. 
 b Incluido el personal nacional del Cuadro Orgánico y el personal nacional de Servicios 

Generales. Se propone un total de 155 puestos de personal de contratación nacional para el 

período de julio a diciembre de 2021, con una reducción a 92 puestos de enero a marzo de 

2022 y a 46 puestos de abril a junio de 2022. 
 c Financiadas con cargo a los fondos para personal temporario general. Se proponen tres 

plazas para el período de julio a diciembre de 2021, con una reducción a cero plazas de 

enero a junio de 2022. 
 d Se proponen 15 plazas de los Voluntarios de las Naciones Unidas de contratación 

internacional para el período de julio a diciembre de 2021, con una reducción a nueve plazas 

de enero a marzo de 2022 y a cuatro plazas de abril a junio de 2022.  
 

 

 

24. Los recursos propuestos en concepto de personal civil para el ejercicio 2021/22 

ascienden a 46.949.300 dólares, lo que refleja una disminución de 124.744.400 dólares, 

o el 72,7 %, con respecto a los fondos asignados para el ejercicio 2020/21. El Secretario 

General indica que esta disminución existe en todas las categorías de personal civil y 

obedece a la retirada gradual del personal que no sea necesario para liquidar la 

Operación antes del 30 de junio de 2021, en cumplimiento de la resolución 2559 (2020) 

del Consejo de Seguridad. A este respecto, el Secretario General propone mantener las 

siguientes cifras de personal durante el período de liquidación, que se irán retirando 

gradualmente a medida que avance el cierre de la Operación: a) hasta 130 miembros 

del personal de contratación internacional; b) hasta 155 funcionarios de contratación 
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nacional, incluidos 13 funcionarios nacionales del Cuadro Orgánico y 142 funcionarios 

nacionales de Servicios Generales; y c) hasta 15 Voluntarios de las Naciones Unidas de 

contratación internacional. Se propone que se aplique una tasa de ocupación de puestos 

completa para estas categorías de puestos y plazas durante el período de liquidación. La 

reducción de las necesidades en concepto de plazas de personal temporario general se 

debe igualmente a la retirada gradual de las plazas para el 30 de junio de 2021, también 

de conformidad con la resolución 2559 (2020), y se compensa en parte con la propuesta 

de crear tres plazas de personal temporario general para el período comprendido entre 

el 1 de julio y el 31 de diciembre de 2021. La disminución de las necesidades en 

concepto de personal proporcionado por los Gobiernos obedece a la retirada completa 

del personal de la zona de la misión antes del 30 de junio de 2021, en cumplimiento de 

la resolución 2559 (2020). 

 

  Recomendaciones sobre puestos y plazas 
 

25. Para el ejercicio 2021/22, se propone un total de 303 puestos y plazas civiles, 

frente a los 1.570 puestos y plazas aprobados para el ejercicio 2020/21. En la sección 

I.C del informe del Secretario General se proporciona información detallada con 

respecto a las propuestas de dotación de personal, como la reducción de todas las 

categorías de personal civil debida a la retirada gradual del personal para el 30 de junio 

de 2021, de conformidad con la resolución 2559 (2020) del Consejo de Seguridad 

(véase el párrafo 24 de este informe), y el establecimiento de un equipo de colocación 

del personal dependiente de la Sección de Gestión de los Recursos Humanos de Nueva 

York. El Secretario General indica que el equipo de liquidación estará dirigido por el 

Director de Apoyo a la Misión (D-2), que se encargaría de planificar y ejecutar las 

actividades de liquidación y de informar al respecto, y que, en vista de la necesidad de 

apoyar a la UNAMID en la colocación de funcionarios con nombramientos continuos 

y permanentes en distintas entidades de la Secretaría, se propone un equipo compuesto 

por tres plazas de personal temporario general, a saber, un Oficial de Recursos Humanos 

(P-4), un Oficial de Recursos Humanos (P-3) y un Auxiliar de Recursos Humanos 

(Cuadro de Servicios Generales (otras categorías)) en la Oficina de la Subsecretaria 

General de Recursos Humanos en Nueva York para el período comprendido entre el 1 

de julio y el 31 de diciembre de 2021 (A/75/867, párrs. 4 y 53 a 56). 

26. En respuesta a sus preguntas, se informó a la Comisión Consultiva de que, al 

elaborar la estructura y la composición del equipo de liquidación, la UNAMID había 

observado el punto de partida de la huella previsto para el 1 de julio de 2021, la dotación 

de personal necesaria para asegurar el éxito de la liquidación y la expectativa de una 

plena ocupación de puestos durante el período de liquidación. La dotación de personal 

se reduciría en un 40 % el 1 de enero de 2022 y en un 30 % el 1 de abril de 2022, de 

acuerdo con los hitos previstos que se habían tenido en cuenta en las hipótesis de 

planificación y los recursos propuestos para el ejercicio 2021/22 (véase el cuadro de 

personal civil anterior). El Comité también recibió información detallada sobre los hitos 

trimestrales y los objetivos de liquidación del equipo, así como sobre el requisito de 

mantener a 90 funcionarios civiles a junio de 2022.  

27. La Comisión Consultiva fue informada de que, al comienzo del período de 

liquidación, habría bienes con un valor residual estimado en 113 millones de dólares 

que debían ser enajenados y actividades administrativas y financieras residuales 

arrastradas desde el período de reducción que finalizaba el 30 de junio de 2021, 

complementadas por actividades administrativas y financieras directamente 

relacionadas con el período de liquidación. Además, se informó a la Comisión de que 

la UNAMID tendría que hacer frente a las incertidumbres del clima político y de 

seguridad en Darfur en el que operaba la UNAMID y de que una reducción y liquidación 

más rápidas durante el ejercicio económico 2021/22 pondrían en peligro la consecución 

de los objetivos e hitos establecidos.  

https://undocs.org/es/S/RES/2559(2020)
https://undocs.org/es/S/RES/2559(2020)
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  Consideraciones sobre la dotación de personal durante el período de liquidación 
 

28. Se ha indicado que, en el proceso de selección de personal para el equipo de 

liquidación también se tuvieron en cuenta las carteras de personal pertinentes para el 

período de liquidación (A/75/867, párr. 27). En respuesta a sus preguntas, se informó a 

la Comisión Consultiva de que la labor de la UNAMID sobre el marco, la estructura y 

los criterios de elegibilidad del personal del equipo de liquidación había comenzado en 

marzo de 2020 y había constituido la base para la formulación del plan de reducción. 

Se informó a la Comisión de que, debido a la naturaleza de la liquidación, la selección 

del equipo de liquidación no se basaría en la situación contractual individual, sino en 

las necesidades funcionales, y de que el personal designado para formar parte del equipo 

de liquidación debía tener la experiencia y los conocimientos necesarios para ser 

retenido con el fin de trabajar durante la liquidación y el cierre de la UNAMID. También 

se informó al Comité de que el equipo de liquidación no estaba sujeto al proceso de 

examen comparativo y de que, en caso de que hubiera más de un miembro del personal 

cualificado que pudiera optar a una plaza en el Equipo de Liquidación, se retendría al 

personal en función del tipo de contrato y la antigüedad en el servicio, de acuerdo con 

el Estatuto y el Reglamento del Personal de las Naciones Unidas. 

29. En respuesta a sus preguntas, se informó a la Comisión Consultiva de que se 

habían hecho esfuerzos por respetar las directrices de 2019 del Secretario General sobre 

la planificación de la transición de la UNAMID a la hora de proporcionar un marco 

claro para la colocación de los funcionarios afectados por la reducción de personal a fin 

de ampliar las oportunidades de colocación en distintas entidades de la Secretaría, 

aumentar el uso de planes de separación del servicio y limitar los litigios. En este 

sentido, los miembros del personal habían recibido asistencia mediante: formación, 

búsquedas de empleo y colocaciones, y asesoramiento; el intercambio de información 

a través de una plataforma en línea con el equipo de las Naciones Unidas en el país y 

otros organismos de las Naciones Unidas que operaban en el Sudán; y la difusión de 

puestos vacantes por parte de las entidades de las Naciones Unidas, incluida la 

UNITAMS (véanse también los párrafos 34 a 36 de este informe). La Comisión recibió 

información sobre las actividades de formación realizadas entre el 1 de julio de 2020 y 

el 31 de marzo de 2021, antes de la supresión del Centro Integrado de Capacitación de 

la Misión, y fue informada de que la UNAMID había impartido un total de 77 cursos, 

incluidos 30 cursos en línea, que habían abarcado 32 áreas temáticas para 1.196 

personas, entre ellas 182 funcionarios internacionales y 331 nacionales, 110 Voluntarios 

de las Naciones Unidas, así como 278 efectivos militares y 295 de policía. 

30. Por lo que respecta al personal separado de la Organización, se informó a la 

Comisión Consultiva de que, a fecha del 11 de mayo de 2021, 335 funcionarios 

internacionales y 792 nacionales habían sido separados del servicio en el periodo 

presupuestario 2020/21 y de que se había pagado una indemnización por rescisión del 

nombramiento únicamente al personal con nombramientos permanentes o continuos, ya 

que los miembros del personal contratado mediante nombramientos de plazo fijo o 

temporales habían sido separados del servicio en la fecha de expiración de sus 

respectivas cartas de nombramiento. Se informó a la Comisión de que la Secretaría no 

disponía de plazas presupuestadas para facilitar la colocación de los funcionarios 

afectados por la reducción y la supresión de puestos, y de que, aunque las reglas 9.6 e) 

y 13.1 del Reglamento del Personal imponían a la Organización la obligación de 

considerar la posibilidad de retener a ese personal internacional en puestos adecuados 

fuera del proceso normal de selección de personal en la Secretaría en su conjunto, la 

falta de recursos había impedido que la Organización adoptase un enfoque proactivo 

para cumplir su obligación, a pesar del cierre de la UNAMID.  

31. Se informó a la Comisión Consultiva de que se habían realizado esfuerzos según 

las necesidades por apoyar la determinación de puestos adecuados y considerar 
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propuestas de colocación a través de la Oficina de la Subsecretaria General de 

Recursos Humanos y la Dependencia de Evaluación Interna. Sin embargo, más de 

120 funcionarios de la UNAMID con nombramientos permanentes o continuos se 

enfrentaban a un posible despido y era probable que la Organización incurriera en 

importantes obligaciones. A este respecto, se informó a la Comisión de que, de los 

recursos propuestos de 2.054.000 dólares en concepto de reclamaciones/paso a 

pérdidas y ganancias/ajustes en la partida de suministros, servicios y equipo de otro 

tipo, se proponía una provisión de 1.600.000 dólares para cubrir posibles 

reclamaciones de compensación presentadas por los funcionarios civiles afectados 

por la reducción que pudieran dar lugar a litigios. 

32. Además, se informó a la Comisión Consultiva de que se proponía la creación de 

las tres plazas de personal temporario general para intensificar los esfuerzos por 

colocar a los funcionarios en las plazas más adecuadas a sus conocimientos y 

cualificaciones. El resto del personal de la UNAMID de la Sección de Gestión de los 

Recursos Humanos ejecutaría todas las actividades pertinentes a la separación del 

servicio a gran escala del personal y a la liquidación de sus derechos, a la vez que 

apoyaría al equipo de colocación del personal mediante el suministro de información 

sobre los miembros del personal que tenían contratos permanentes o continuos y cuya 

colocación se estaba considerando. 

33. La Comisión Consultiva observa que la reducción y la liquidación de la 

Operación se están llevando a cabo en un entorno difícil y durante una pandemia. 

No obstante, la Comisión subraya que, durante la liquidación de la Operación, 

se respetarán las disposiciones pertinentes del Estatuto y Reglamento con 

respecto a la retención de los miembros del personal con nombramientos 

permanentes y continuos, incluidas las disposiciones relativas a la igualdad de 

género. Además, la Comisión confía en que se adopten todas las medidas 

necesarias para limitar los posibles costos para la Organización (véase también 

A/75/839, párrs. 10 b) y 16) y se faciliten información detallada y justificaciones 

en el contexto del próximo informe de ejecución.  

 

  Desarrollo de la capacidad del personal nacional 
 

34. El Secretario General indica que la Operación no prevé ofrecer capacitación 

para el desarrollo de capacidades a los 155 miembros del personal de contratación 

nacional del equipo de liquidación propuestos, dado que ya han recibido capacitación 

durante el ejercicio 2020/21 en diversas áreas de apoyo al desarrollo profesional y al 

progreso personal sostenible, como la jubilación, incluidas las aptitudes 

interpersonales, las aptitudes profesionales y técnicas y la sostenibilidad posterior a 

la UNAMID. Además, el Secretario General indica que la experiencia adquirida en 

las actividades de liquidación de primera mano ampliará y reforzará la capacidad del 

personal de contratación nacional y aumentará sus posibilidades de conseguir empleo 

en el sistema de las Naciones Unidas y en los mercados de trabajo locales e 

internacionales, y que la UNAMID está estudiando la posibilidad de transferir su 

centro de Acreditación Internacional de Manejo de Ordenador, como paquete 

independiente, al Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo o a la 

Universidad de El Fasher, con sujeción al marco regulatorio de las Naciones Unidas 

(A/75/867, párrs. 27 y 28). Teniendo en cuenta las oportunidades que presenta 

para el personal nacional el centro de Acreditación Internacional de Manejo de 

Ordenador y su inminente transferencia, la Comisión Consultiva confía en que 

se facilite más información en el próximo informe de ejecución, incluida 

información sobre la sostenibilidad futura del centro. 

35. En respuesta a sus preguntas, se informó a la Comisión Consultiva de que en 

2016, con la primera reducción de la Operación, y hasta la fecha, el programa de 

https://undocs.org/es/A/75/839
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desarrollo de la capacidad del personal de contratación nacional había ofrecido varios 

cursos al personal nacional y había organizado dos ferias de empleo y una serie de 

cursos sobre la trayectoria profesional y el empoderamiento de la transición en 

Jartum, Zalingei y El Fasher para impartir aptitudes interpersonales. Se informó a la 

Comisión de que durante los meses de febrero y marzo de 2021 se había llevado a 

cabo el programa de acompañamiento y mentoría para la transformación, con el fin 

de dar sostenibilidad a las distintas carreras y medios de vida alternativos 

determinados por el personal nacional para su futuro, y de que estaban en marcha 

otras medidas (véase el párrafo 29).  

36. La Comisión Consultiva observa los esfuerzos realizados por la UNAMID 

para ayudar al personal nacional a desarrollar toda su gama de conocimientos y 

aptitudes y confía en que se preste el apoyo necesario para encontrar 

oportunidades de empleo durante la fase de reducción y la salida de la Operación.  

37. La Comisión Consultiva recomienda que se aprueben las propuestas del 

Secretario General respecto del personal civil.  

 

 3. Gastos operacionales 
 

(Miles de dólares de los Estados Unidos; ejercicio presupuestario comprendido entre el 1 de julio y el 30 de junio) 

 

 Fondos 
asignados 
(2019/20) 

Gastos  
(2019/20) 

Fondos 
asignados 
(2020/21) 

Gastos al  
31 de marzo  

de 2021 

Estimación  
de gastos  
(2021/22)  

 Diferencia 

 Monto Porcentaje 

Categoría  (1) (2)  (3) (4)=(3)-(2) (5)=(4)/(2) 

        
 Observadores electorales civiles – – – – – – – 

 Consultores y servicios de 

consultoría 196,1 228,2 136,1 149,2 – (136,1) (100,0) 

 Viajes oficiales 2 184,7 1 631,0 2 005,3 1 120,4 723,0 (1 282,3) (63,9) 

 Instalaciones e infraestructura 17 432,3 17 362,1 13 413,8 11 051,4 5 396,9 (8 016,9) (59,8) 

 Transporte terrestre 3 322,7 2 409,8 1 777,0 1 376,5 432,9 (1 344,1) (75,6) 

 Operaciones aéreas 37 252,1 33 338,5 26 823,4 24 934,6 3 790,5 (23 032,9) (85,9) 

 Operaciones marítimas 5,2 22,4 – 18,5 – – – 

 Tecnología de la información  

y las comunicaciones  14 523,5 11 256,8 12 283,4 9 651,6 3 292,9 (8 990,5) (73,2) 

 Servicios médicos 803,3 4 042,3 1 366,1 1 034,0 479.4 (886,7) (64,9) 

 Equipo especial – – – – – – – 

 Suministros, servicios y equipo 

de otro tipo 50 677,5 46 104,4 20 821,6 14 624,5 8 015,2 (12 806,4) (61,5) 

 Proyectos de efecto rápido – – – – – – – 

 Total 126 397,4 116 395,5 78 626,7 63 960,7 22 130,8 (56 495,9) (71,9) 

 

 

38. La disminución propuesta para 2021/22 refleja la reducción de las necesidades 

en todas las categorías presupuestarias en el contexto de la retirada y la liquidación 

de la Operación de conformidad con la resolución 2559 (2020) del Consejo de 

Seguridad (A/75/867, secc. III).  

39. Si bien observa la reducción de los gastos operacionales propuesta para 

2021/22, la Comisión Consultiva no está convencida de que las justificaciones 

aportadas respalden plenamente las necesidades de recursos que se exponen a 

continuación. Teniendo en cuenta también los gastos inferiores a los previstos y 
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los efectos que la COVID-19 probablemente seguirá teniendo, la Comisión 

formula las siguientes observaciones y recomienda los siguientes ajustes : 

 a) Instalaciones e infraestructura: los recursos propuestos (5.396.900 

dólares) representan una disminución de 8.016.900 dólares (un 59,8 %). Al 31 de 

marzo de 2021, el gasto total correspondiente a 2020/21 ascendía a 11.051.400 

dólares, frente a los 13.413.800 dólares asignados. La Comisión Consultiva observa 

un grado de ejecución relativamente bajo en varias partidas presupuestarias, entre 

ellas construcción, reformas, renovación y trabajos importantes de mantenimiento 

(58.300 dólares frente a los 1.183.100 dólares asignados). La Comisión Consultiva 

recomienda una reducción del 10 % (539.700 dólares) en los recursos propuestos 

en concepto de instalaciones e infraestructura; 

 b) Suministros, servicios y equipo de otro tipo: los recursos propuestos 

(8.015.200 dólares), representan una disminución de 12.806.400 dólares (un 61,5 %). 

Al 31 de marzo de 2021, el gasto total correspondiente a 2020/21 ascendía a 

14.625.500 dólares, frente a los 20.821.600 dólares asignados. Además, los recursos 

propuestos para 2021/22 en concepto de otros gastos de fletes y gastos conexos 

ascienden a 2.000.000 dólares, con un gasto de 850.300 dólares al 31 de marzo de 

2021, frente los 2.551.100 dólares asignados, y un gasto de 452.500 dólares para el 

ejercicio 2019/20, frente a los 3.600.900 dólares asignados. La Comisión Consultiva 

recomienda una reducción del 10 % (801.500 dólares) en los recursos propuestos 

en concepto de suministros, servicios y equipo de otro tipo. 

40. Sin perjuicio de las observaciones y las recomendaciones que formula en el 

párrafo 38, la Comisión Consultiva recomienda que se aprueben las propuestas 

del Secretario General con respecto a los gastos operacionales . 

 

 

 V. Otros asuntos 
 

 

  Enajenación de activos 
 

41. El Secretario General indica que la Operación ha adoptado la guía para el 

personal directivo superior relativa al cierre de las entidades sobre el terreno y las 

enseñanzas extraídas de las recientes liquidaciones de otras misiones de 

mantenimiento de la paz. El Secretario General también indica que los 

procedimientos operativos estándar para el cierre de los campamentos y las bases de 

operaciones de la UNAMID, el traspaso de los locales, las instalaciones y los terrenos, 

y la enajenación de los activos incorporan tanto las lecciones aprendidas como las 

mejores prácticas acumuladas y transmitidas por el Departamento de Apoyo 

Operacional de la Secretaría, así como las adquiridas durante anteriores reducciones 

de la UNAMID en el período comprendido entre 2017 y 2019. La Operación ha 

establecido mecanismos para documentar todas las decisiones relativas a la reducción 

y la liquidación, y proporcionar datos que sirvan para las evaluaciones e informes 

posteriores. El Departamento de Apoyo Operacional y el Departamento de 

Operaciones de Paz se ocuparán de las lecciones aprendidas de la reducción y la 

liquidación de la UNAMID una vez concluidas las actividades de liquidación, de 

conformidad con la solicitud del Consejo de Seguridad (ibid., párr. 38). 

42. En respuesta a sus preguntas, la Comisión Consultiva recibió un desglose 

preliminar de los activos y los métodos de disposición para el período 2021/22 (véase 

el cuadro siguiente). Se informó a la Comisión de que el 1 de julio de 2021, a través 

de un equipo de tareas especializado y dedicado, la dirección del pilar de Bienes 

supervisaría, coordinaría y controlaría la enajenación de bienes con un valor residual 

estimado en 113 millones de dólares, repartido en 40.000 activos, de conformidad con 

el Reglamento Financiero y la Reglamentación Financiera Detallada. El total de 
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activos comprendía bienes inmuebles (37 millones de dólares), activos fijos 

(51 millones de dólares), equipos (12 millones de dólares) y existencias (13 millones 

de dólares). También se informó a la Comisión de que la UNAMID esperaba que, al 

final del período de liquidación, el 100 % de las acciones de enajenación se hubieran 

completado, procesado y documentado de acuerdo con los hitos trimestrales, como se 

indica a continuación: a) para el 30 de septiembre de 2021, reducción de los bienes a 

273 millones de dólares de costo histórico y 77 millones de dólares de valor residual; 

b) antes del 31 de diciembre de 2021, reducción de los bienes a 151 millones de 

dólares de costo histórico y 41 millones de dólares de valor residual; c) para el 31 de 

marzo de 2022, reducción de los bienes a 57 millones de dólares de costo histórico y 

15 millones de dólares de valor residual; y d) para el 30 de junio de 2022, finalización 

de la enajenación de todos los bienes.  

 

  Desglose preliminar de los activos de la Operación Híbrida de la Unión Africana 

y las Naciones Unidas en Darfur que se enajenarán durante el período 2021/22 
 

(Millones de dólares de los Estados Unidos) 

 

Método de enajenación 

Número  
de activos 

Valor de 
adquisición 

Valor  
residual Descripción 

     Donación durante el proceso 

de traspaso  

194 95 46 Bienes inmuebles e infraestructura  

2 097 51 9 Activos fijos: edificios prefabricados 

 2 629 5 1 

Equipos: acondicionadores de aire, equipos 

instalados 

 Subtotal 4 920 151 56  

Destrucción o transferencia a 

otras operaciones de 

mantenimiento de la paz 

1 069 27 6 

Activos fijos: equipos informáticos/de 

comunicaciones, equipos de control de seguridad  

16 979 21 5 

Equipos: equipos informáticos/de 

comunicaciones, chalecos antibalas, equipos de 

observación 

 Subtotal 18 048 48 11  

Disponible para venta, 

transferencia o donación 

2 845 136 28 Activos fijos 

9 283 25 5 Equipos 

 5 000 13 13 Existencias 

 Subtotal 17 128 174 46  

 Total 40 096 373 113  

 

 

43. En cuanto a la enajenación de los activos residuales, se informó a la Comisión 

Consultiva de que, antes del 30 de junio de 2022, fecha en que finalizaría el periodo 

de liquidación, el equipo de liquidación de la Operación: completaría la limpieza 

ambiental, el cierre y el traspaso del campamento de El Fasher; cerraría el 100 % de 

los contratos de servicios; completaría todas las actividades principales de liquidación, 

incluidas las actividades y los casos administrativos, financieros y jurídicos; repatriaría 

la unidad de guardias de la UNAMID y el respectivo equipo de propiedad del 

contingente; y finalizaría la enajenación de todos los activos restantes. Las actividades 

residuales de liquidación se transferirían a la Base Logística de las Naciones Unidas 

en Brindisi (Italia) y al Centro Regional de Servicios de Entebbe (Uganda). 

44. En cuanto a la colaboración entre la UNAMID y la Base Logística de las 

Naciones Unidas para la finalización de las acciones de enajenación en Umoja tras el 
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cierre y el traspaso de cada base de operaciones, se informó a la Comisión Consultiva 

de que se esperaba que las actividades concluyeran el 30 de junio de 2022. El equipo 

de liquidación de la UNAMID enajenaría 373 millones de dólares de valor de 

adquisición y 113 millones de dólares de valor residual y llevaría a cabo actividades 

residuales relacionadas con el envío de activos a otras misiones, ventas al equipo de 

las Naciones Unidas en el país y enajenación de los activos restantes mediante ventas 

comerciales y donaciones. Además, se informó a la Comisión de que un equipo de 

inspección conjunto de la Base Logística y la UNAMID inspeccionaría y evaluaría 

técnicamente el estado de todos los bienes de alto valor identificados para la reserva 

estratégica. En coordinación con la Base Logística, los activos que no necesitasen ser 

reacondicionados se enviarían a Entebbe para su despliegue inminente en otras 

misiones, mientras que los activos que necesitasen ser reacondicionados se enviarían 

a la Base Logística para su reacondicionamiento y certificación antes de su posterior 

despliegue. El excedente de activos, como las piezas de repuesto y los activos de alto 

valor, se enviaría a la Base Logística y a las misiones de mantenimiento de la paz que 

lo solicitasen, según procediera. Se informó a la Comisión de que se traspasarían a la 

Base Logística las actividades residuales relacionadas con la enajenación de activos, 

como la recepción de la confirmación de las entidades receptoras, la finalización de 

las transacciones y la documentación, incluida la preparación del informe final sobre 

la ejecución de los activos de la Operación. 

45. En respuesta a sus preguntas, se informó a la Comisión Consultiva de que unos 

resultados insuficientes en relación con el valor del índice de administración de bienes 

tendrían un impacto sustancial en la reducción y la enajenación de los activos y de 

que, para mitigar este riesgo, la UNAMID había proporcionado a la Sede de las 

Naciones Unidas información sobre la enajenación de activos y equipos. Se informó 

a la Comisión de que la UNAMID mantenía informada a la Base Logística de las 

Naciones Unidas sobre el estado de ejecución del plan preliminar de enajenación de 

activos y el estado de aplicación interno y externo de las recomendaciones de la Base 

Logística en relación con el período de retirada. Además, se informó a la Comisión 

de que la UNAMID estaba colaborando con el Gobierno del Sudán a través del grupo 

de trabajo sobre la reducción para encontrar posibles beneficiarios para la donación 

de activos de la UNAMID y trabajando en la enajenación de activos mediante su venta 

al equipo de las Naciones Unidas en el país, a otros Estados Miembros y a 

organizaciones no gubernamentales. 

46. La Comisión Consultiva opina que, en el contexto del próximo informe 

sobre la ejecución del presupuesto, se debería presentar información exhaustiva 

y transparente sobre el desglose de todos los activos de la UNAMID y su 

enajenación, en particular el valor contable de los activos, los activos donados y 

los ingresos creados por los activos vendidos, así como información detallada 

sobre cualquier reembolso o recuperación de costos conexos de los activos 

transferidos a otras misiones y operaciones (véase también A/75/822, párr. 76).  

 

  Actividades relativas a las minas 
 

47. El Secretario General indica que la Oficina de Eliminación de Municiones del 

Servicio de Actividades relativas a las Minas brindará apoyo para que la salida general 

de la Operación del campamento de El Fasher se efectúe de forma responsable, 

durante el período comprendido entre julio y septiembre de 2021. La UNAMID ha 

solicitado a la Oficina que destruya las municiones excedentes de los contingentes 

que la Operación haya determinado que no serán repatriadas. Para llevar a cabo esta 

tarea, la Oficina funcionará con una plantilla reducida formada por un funcionario de 

contratación internacional y tres de contratación nacional (A/75/867, párr. 14). 

La Comisión Consultiva recibió información sobre las necesidades de personal de la 

Oficina y el calendario previsto para la eliminación de las municiones de armas 

https://undocs.org/es/A/75/822
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pequeñas y las municiones caducadas, incluida la finalización de todas las 

eliminaciones antes del 30 de septiembre de 2021. En respuesta a sus preguntas, se 

informó a la Comisión de que las necesidades en concepto de servicios de detección 

y remoción de minas para el período comprendido entre el 1 de julio y el 30 de 

septiembre de 2021 (439.300 dólares) incluían los gastos de personal,  los gastos de 

terceros, los gastos operacionales y los honorarios de la Oficina de las Naciones 

Unidas de Servicios para Proyectos (UNOPS). Se informó a la Comisión de que los 

programas del Servicio de Actividades relativas a las Minas se ejecutaban en 

colaboración con la UNOPS, de conformidad con el memorando de entendimiento 

general entre la Secretaría y la UNOPS, y de que la UNOPS contrataba y gestionaba 

el personal de la Oficina de Eliminación de Municiones y adquiría los servicios.  

48. Se informó a la Comisión Consultiva de que, al 31 de diciembre de 2020, cuando 

la UNAMID y la Oficina de Eliminación de Municiones habían cesado sus 

operaciones, entre los logros se contaban actividades de reconocimiento y desminado, 

educación sobre el peligro de las municiones explosivas, asistencia a las víctimas, 

gestión de armas y municiones y desarrollo de la capacidad nacional. Se informó 

también a la Comisión de que la responsabilidad de la remoción de los restos 

explosivos de guerra que quedaban en las localidades restantes se había transferido al 

Centro Nacional de Actividades relativas a las Minas, que contaría con el apoyo de la 

UNITAMS y que la responsabilidad de la educación sobre el peligro de las 

municiones explosivas y las actividades de asistencia a las víctimas había sido 

transferida por la Oficina de Eliminación de Municiones al Centro Nacional de 

Actividades relativas a las Minas el 31 de diciembre de 2019. En cuanto al desarrollo 

de la capacidad nacional, la Oficina de Eliminación de Municiones había transferido 

esta responsabilidad al componente de actividades relativas a las minas de la 

UNITAMS el 31 de diciembre de 2020 y había trabajado estrechamente con el Centro 

Nacional de Actividades relativas a las Minas para incrementar la capacidad de su 

personal en materia de gestión de operaciones, impartir formación básica en materia 

de remoción de municiones explosivas y orientar a las organizaciones no 

gubernamentales nacionales para que pudieran solucionar de forma independiente 

cualquier necesidad residual. La Comisión Consultiva confía en que en el próximo 

informe sobre la ejecución se proporcione información actualizada . 

 

  Actividades programáticas 
 

49. La Comisión Consultiva recuerda que se informó a la Comisión de que, como 

consecuencia de que la reducción de la Operación se estuviese llevando a cabo en una 

fase posterior al mandato, y a fin de aplicar los párrafos 8 y 9 de la resolución 

2559 (2020) del Consejo de Seguridad, la Operación, en consulta con el equipo de las 

Naciones Unidas en el país y la UNITAMS, había establecido un equipo integrado 

multifuncional para apoyar al equipo en el país en la supervisión del cierre de las 

actividades programáticas inconclusas (A/75/839, párr. 12). En respuesta a sus 

preguntas, se informó a la Comisión de que la UNAMID había finalizado el traspaso 

de las actividades programáticas restantes para el 30 de abril de 2021 y de que, en 

consonancia con las disposiciones de la resolución del Consejo de Seguridad, no se 

habían iniciado nuevas actividades programáticas después del 31 de diciembre de 

2020. Además, como parte del proceso de transición y reducción de la UNAMID, se 

habían puesto en práctica arreglos apropiados con el equipo de las Naciones Unidas 

en el país para que este pudiera supervisar las actividades residuales de cooperación 

programática que había iniciado la UNAMID en 2020 pero que aún no había 

terminado de ejecutar debido a la pandemia de COVID-19.  

50. Se informó a la Comisión Consultiva de que los miembros del equipo de las 

Naciones Unidas en el país, en calidad de dirección programática, finalizarían las 

actividades en curso relacionadas con el concepto de funciones de enlace con los 

https://undocs.org/es/S/RES/2559(2020)
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estados, iniciadas antes del 31 de diciembre de 2020, en cuatro esferas sustantivas: 

a) estado de derecho (policía, justicia y sistema penitenciario); b) resiliencia, medios 

de subsistencia y soluciones duraderas para la población desplazada y las 

comunidades de acogida; c) prestación inmediata de servicios a los desplazados 

internos; y d) derechos humanos. Los miembros del equipo de las Naciones Unidas 

en el país concluirían la ejecución de las actividades residuales de funciones de enlace 

con los estados en curso antes del 31 de mayo de 2021. La Comisión también recibió 

información sobre el marco para la transición de las actividades residuales de la 

UNAMID al equipo de las Naciones Unidas en el país, el estado de ejecución de las 

actividades programáticas de la UNAMID durante el ejercicio 2020/21 y el estado de 

las actividades residuales. La Comisión Consultiva confía en que en el próximo 

informe sobre la ejecución se proporcione información actualizada . 

 

  Estrategia de cierre y limpieza ambiental de los emplazamientos  
 

51. El Secretario General indica que, al 26 de abril de 2021, la Operación había 

cerrado físicamente, limpiado ambientalmente (incluida la recuperación y 

eliminación de todos los materiales peligrosos de manera inocua para el medio 

ambiente) y entregado al Gobierno del Sudán un total de nueve bases de operaciones, 

y que la UNAMID seguía cumpliendo el calendario para entregar las cinco bases de 

operaciones restantes antes del 25 de mayo de 2021 para su uso final civil, según lo 

dispuesto por el Consejo de Seguridad en su resolución 2559 (2020). El Secretario 

General indica, además, que el equipo de la UNAMID encargado de las cuestiones 

ambientales pondrá en marcha procesos integrales para todas las cuestiones 

ambientales, de gestión de desechos y de seguridad ocupacional relacionadas con la 

liquidación de la Operación, como la realización de evaluaciones ambientales finales 

al cierre de la misión, inspecciones conjuntas y la limpieza de los tres emplazamientos 

(la terminal del aeropuerto de El Fasher, para marzo de 2022, mientras que está 

previsto que el campamento de El Fasher y el punto de descarga controlada de 

Zamzam estén listos para su traspaso en junio de 2022). El equipo también llevará a 

cabo otras actividades y supervisará cuestiones ambientales y de seguridad laboral e 

informará sobre ellas. La UNAMID continuará llevando a cabo una serie de 

actividades de limpieza y eliminación de residuos, incluida la inspección de los 

contratistas locales encargados de la eliminación de desechos para asegurarse de que 

se cumplen las normas y los requisitos vigentes (A/75/867, párrs. 6 y 31). 

52. El Secretario General indica que la UNAMID llevará a cabo tareas de limpieza 

ambiental y rehabilitación de suelos en el campamento y la terminal del aeropuerto 

de El Fasher, en el punto de descarga de Zamzam y en Puerto Sudán, utilizando 

principalmente la capacidad subcontratada de los proveedores locales, y que, durante 

el período de liquidación, la UNAMID coordinará las cuestiones ambientales con la 

Sede y la Base Logística de las Naciones Unidas, así como con las instituciones 

pertinentes del Gobierno del Sudán (ibid., párr. 32). En respuesta a sus preguntas, se 

informó a la Comisión Consultiva de que la UNAMID había elaborado una estrategia 

de cierre y limpieza del emplazamiento en dos fases para orientar el proceso de 

limpieza ambiental, con una fase de limpieza principal y una fase de limpieza final. 

Se informó a la Comisión de que las principales actividades de limpieza abarcaban la 

rehabilitación de todos los aspectos medioambientales importantes con menor 

probabilidad de verse afectados por las operaciones en curso, como el rellenado de 

tanques sépticos y lagunas de oxidación inservibles, el rellenado de antiguos pozos 

de basura, la demolición de estructuras abandonadas y la excavación de zonas 

contaminadas por petróleo y gasóleo, y el rellenado con tierra fresca. La fase de 

limpieza final consiste en rehabilitar todos los aspectos ambientales residuales y 

recurrentes para asegurar que los emplazamientos vuelvan a encontrarse en una 
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condición ambientalmente aceptable similar a la existente en el momento de la toma 

de posesión por parte de la UNAMID o mejor que ella.  

53. Además, se informó a la Comisión Consultiva de que la Operación seguiría 

recurriendo a un equipo especializado en medio ambiente, encabezado por el Oficial 

de Medio Ambiente de la UNAMID, que supervisaría y coordinaría todas las 

actividades de limpieza ambiental en estrecha coordinación y colaboración con la 

Sede de las Naciones Unidas, la Base Logística de las Naciones Unidas, la Asistencia 

Técnica Rápida en materia de Clima y Medio Ambiente y las instituciones 

gubernamentales pertinentes de Sudán. Las actividades de limpieza se llevarían a 

cabo de acuerdo con la estrategia de cierre y limpieza ambiental de los 

emplazamientos de la UNAMID, extraída de las directrices del Departamento de 

Apoyo Operacional para el saneamiento ambiental y la devolución de los terrenos de 

las misiones o las entidades sobre el terreno. Además, el Oficial de Medio Ambiente 

de la UNAMID llevaría a cabo una evaluación de cierre ambiental para determinar 

todas las actividades de limpieza necesarias, seguida de la emisión de una orden de 

trabajo para el contratista. El equipo de medio ambiente de la UNAMID realizaría 

inspecciones intermitentes de verificación de la limpieza, seguidas de una inspección 

final conjunta del emplazamiento antes de su entrega, en la que se verificarían los 

trabajos de limpieza medioambiental y se registrarían en un apéndice de la evaluación 

de cierre ambiental. El proceso de limpieza ambiental concluiría con la obtención del 

certificado de cumplimiento de normas ambientales firmado conjuntamente por la 

UNAMID y el propietario del terreno o el Gobierno del Sudán en el momento de la 

entrega de las instalaciones o el emplazamiento. En cuanto a la eliminación de los 

desechos electrónicos, se informó a la Comisión de que estos artículos estaban 

cubiertos por acuerdos de usuario final que exigían su destrucción después de su vida 

útil; de conformidad con esos acuerdos, el desmantelamiento de los equipos y la 

extracción de los componentes electrónicos estaban cubiertos por los protocolos de 

eliminación de desechos electrónicos, dado el tratamiento extremadamente intensivo 

en mano de obra y especializado que se requería. 

54. La Comisión Consultiva destaca una vez más la importancia de cumplir las 

normas y los reglamentos pertinentes, entre ellos, sin ánimo de exclusividad, la 

política y los procedimientos de gestión ambiental y de desechos de las Naciones 

Unidas, como solicita la Asamblea General en el párrafo 31 de su resolución 

70/286. El Comité confía en que las actividades de limpieza ambiental y la gestión 

de los residuos electrónicos se lleven a cabo en estrecha coordinación con las 

autoridades del país receptor. 

 

  Enseñanzas extraídas  
 

55. El Secretario General indica que se han establecido mecanismos para 

documentar todas las decisiones relativas a la reducción y la liquidación, y 

proporcionar datos que sirvan para las evaluaciones e informes posteriores. El 

Departamento de Apoyo Operacional y el Departamento de Operaciones de Paz se 

ocuparán de las lecciones aprendidas de la reducción y la liquidación de la UNAMID 

una vez concluidas las actividades de liquidación, de conformidad con la solicitud del 

Consejo de Seguridad, y está previsto que las Naciones Unidas y la Unión Africana 

realicen conjuntamente un estudio sobre las enseñanzas extraídas en el Marco 

Conjunto de las Naciones Unidas y la Unión Africana para una Alianza Reforzada en 

materia de Paz y Seguridad, a fin de contribuir al compromiso compartido de la 

Acción por el Mantenimiento de la Paz de mejorar las asociaciones de mantenimiento 

de la paz (ibid., párrs. 38 y 40; véanse también los párrs. 15 y 41 del presente informe).  

56. Por lo que respecta a la aplicación de la experiencia adquirida en el traspaso de 

las bases de operaciones y los bienes, se informó a la Comisión Consultiva de que se 
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había prestado especial atención a una serie de medidas, como la divulgación 

temprana entre las autoridades y las comunidades locales para sensibilizarlas sobre la 

cercana salida de la UNAMID, la determinación de los usuarios finales civiles de las 

bases de operaciones, las instalaciones y los activos y el establecimiento de un 

acuerdo marco entre la UNAMID y el Gobierno para el traspaso de las bases de 

operaciones y los activos de la UNAMID para uso exclusivamente civil.  

57. Si bien observa el largo período de reducción y liquidación, la Comisión 

Consultiva considera que una serie de enseñanzas extraídas en relación con la 

reducción y la liquidación de la Operación requieren un análisis más profundo 

en términos de sus consecuencias para futuras misiones. Entre ellas se 

encuentran: la necesidad de iniciar el proceso de retención y colocación de los 

miembros del personal con nombramientos permanentes y continuos en plazas 

adecuadas en distintas entidades de la Secretaría en una fase más temprana del 

proceso de reducción (véase el párr. 33); la gestión y la enajenación de activos, 

incluida la información detallada sobre el inventario de activos, el mejor valor 

de los activos vendidos y cualquier posible recuperación de costos de los activos 

transferidos (véase el párr. 46); y las estrategias de cierre y limpieza ambiental 

de los emplazamientos (véase el párr. 54). 

 

 

 VI. Conclusión 
 

 

58. Las medidas que deberá adoptar la Asamblea General respecto a la financiación 

de la UNAMID para el período comprendido entre el 1 de julio de 2019 y el 30 de 

junio de 2020 figuran en la sección V del informe sobre la ejecución del presupuesto 

(A/75/865). La Comisión Consultiva recomienda que el saldo no comprometido 

del período comprendido entre el 1 de julio de 2019 y el 30 de junio de 2020 

(5.213.000 dólares) y otros ingresos y ajustes correspondientes al ejercicio 

terminado el 30 de junio de 2020 (9.731.900 dólares) se acrediten a los Estados 

Miembros. 

59. Las medidas que deberá adoptar la Asamblea General con respecto a la 

financiación de la UNAMID en el período comprendido entre el 1 de julio de 2021 y 

el 30 de junio de 2022 figuran en la sección IV del proyecto de presupuesto 

(A/75/867). Teniendo en cuenta sus observaciones y recomendaciones anteriores, 

la Comisión Consultiva recomienda que los recursos propuestos se reduzcan en 

1.341.200 dólares, de 82.397.100 dólares a 81.055.900 dólares. Por consiguiente, 

la Comisión recomienda que la Asamblea General consigne la suma de 

81.055.900 dólares para el mantenimiento de la Operación durante el período de 

12 meses comprendido entre el 1 de julio de 2021 y el 30 de junio de 2022 . 
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